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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r e c i b a n este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
templar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
ó l o , 60 y 62, Madr id -9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apar tado 937.—Horas 
d e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 
A Ñ O 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a' las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría Gene ra l .—Secc ión de Personal 
D e conformidad con lo dispuesto por 

e ! Minis ter io de Sanidad y Seguridad So-
C l a l - el Tr ibunal calificador del concurso-
°Posición convocado por esta Corpora
ción para proveer una plaza de Profesor 
< T R d e S e r v i c i o d e l Cuerpo M é d i c o de 

i e n e f i c e n c i a Provinc ia l de M a d r i d , es
pecialidad Cirugía General " A " , y que ha 
j * e Juzgar los ejercicios de los aspirantes, 
? a quedado consti tuido en la siguiente 
l0rma : 

Presidente: Doc to r don Diego Figuera 
pymarich, como titular, y, Doc tor don 

e ' ipe de la C r u z Caro, como suplente. 
^ocales: 

. Grupo A ) : D o n Ignacio Mar í a Arce lus 
p*\ a z ' como titular, y don José A n t o n i o 

a J a r r ó n U l loa , como suplente. 
Grupo B) : D o n Dacio Crespo H e r n á n -

ez de Medina , como titular, y don José 
a n o ívor ra , como suplente. 
Crupo C ) : D o n Rica rdo Vega Alvarez , 

orno ti tular, y don M a r i n o Zaforas M a r -
°> como suplente. 

Cuarto V o c a l : D o n Luis M a r t í n Sanz, 
t ° m o titular, y don Manue l Hidalgo Huer -

a» como suplente. 
Secretario: D o n José Mar í a A y m a t G o n -

*?! e zt Secretario general de la Corpora-
!°n, o por de legac ión don Fernando Gar-
! a -Comendador M a r t í n e z , Jefe de la Sec-

J ° n de Sanidad y Asis tencia Social de la 
^ ' sma. 

Lo que se hace púb l i co para general 
C o c i m i e n t o y a los efectos determinados 

y°r los a r t í cu los 4.° del Decreto 2335/ 
* y 63, de 10 de agosto, y 6 .° - l . ü del De-

C f eto 1411 1968, de 27 de junio, 
t Madr id , 21 de diciembre de 1979 — 

Secretario general, José Mar ía A y m a t 
González. 

(G.—4.227) 

Sección de Fomento 

, Se convoca subasta para la e jecución 
e las obras de refuerzo asfál t ico de la 

carretera provincial de la de Loeches a 
^ O z u e l o del Rev, por Torres de la A l a 
meda, p . k. 0 al 3,100, con arreglo al 
Proyecto y pliego de condiciones expues
tos en esta Secc ión . 

, T ¡ P o : 4.968.472 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : U n mes y medio. 
Garan t í a provis ional : 104.368 pesetas. 

. G a r a n t í a defini t iva: 5 por 100 del pre-
l ° de ad jud icac ión , salvo lo dispuesto 

* n el a r t í cu lo 82 del Reglamento de C o n 
f l a c i ó n de las Corporaciones Locales, 

P u d i e n d o constituirse ambas fianzas en 
U a l q u i c r a de las formas admitidas por el 

citado Reglamento y por el Real Decreto 
3046,1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédu ías del Banco de C r é d i t o L o c a l . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte d ías háb i les , a partir 
del siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el "Bo le t ín Ofic ia l del Es
tado". 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an t e l ac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la pre
sen t ac ión de la pl ica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o 25, á las 
doce horas del día hábi l siguiente al de 
t e r m i n a c i ó n del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la pub l icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, el aplaza
miento de l a . l ic i tac ión cuando resulte 
necesario. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au to r i z ac ión superior a l 
guna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de , 
con domic i l io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 

para la c o n t r a t a c i ó n de , se 
compromete a su e jecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 
(Fecha y firma del l icitador.) 

M a d r i d , 20 de diciembre de 1979.—-
E l Secretario general, José Mar ía A y m a t 
Gonzá lez . 

(O.—32.174) 

AYUNTAMIENTOS 
D A G A N Z O 

Información pública 
Aprobado por m a y o r í a de este A y u n 

tamiento, inicialmente, la modi f i cac ión 
de las Normas subsidiarias y complemen
tarias que actualmente rigen para este 
municipio , recogiendo en las mismas el 
P lan parcial , consistente en la construc
ción de un complejo residencial de ocho
cientos chalets o viviendas unifamiliares 
a ubicar en terrenos no urbanizables ac
tualmente, en el paraje de este t é r m i n o 
municipal , conocido por " E l Esp ino" , en 
terrenos propiedad de herederos de don 
Mar iano Alcobendas G i l y don Gabr ie l 
Ahi jón Sanz, y como t r á m i t e previo se 
abre a in formación públ ica por espacio 
de treinta días hábi les , para que duran
te dicho lapso de días , ante este Ayun ta 

miento, puedan presentarse por los veci
nos y posibles afectados observaciones o 
reclamaciones para que a la vista de las 
mismas esta Corpo rac ión municipal adop
te el acuerdo de aprobar o no esta modi
ficación de normas provisionalmente. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento en este per iód ico oficial . 

Daganzo, a 3 de diciembre de 1979.— 
E l Alcalde , Ange l Berzal . 

(G. C—11.879) (O.—32.126) 

V A L D A R A C E T E 

Anuncio del Presupuesto extraordnumo 
definitivo 

E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 698 del 
texto refundido de la ley de Régimen L o 
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al púb l i co el Presupuesto extraor
dinario formado para el pago de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n y alcantarillado del Ba
rrio de Soldellano, de esta localidad, tra
mitado conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 688'78, de 17 de febrero, al ser 
obras incluidas en el Plan provincial de 
obras y servicios de 1978, cuyos estados 
de gastos e ingresos es tán nivelados en la 
cuan t í a de 4.920.000 pesetas, aprobado 
conforme a las condiciones prescritas en 
el a r t ícu lo 697 del mismo texto legal, por 
el Pleno municipal , en ses ión celebrada 
el día 10 de diciembre de 1979. 

Los interesados legí t imos a que hace 
referencia el a r t í cu lo 683 de la citada Ley, 
y por las causas relacionadas en el n ú m e 
ro 3 del a r t í cu lo 696 de la repetida ley 
de Régimen Local , p o d r á n presentar sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

. a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdaracete, a 11 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 8 8 1 ) (O.—32.128) 

V A L D I L E C H A 
E l Ayuntamiento Pleno,, en ses ión ex

traordinaria celebrada el día 15 de dic iem
bre actual, a p r o b ó por unanimidad el 
p l ie°o de condiciones que habrá de regir 
en el concurso para la c o n t r a t a c i ó n de la 
pres tac ión del servicio de l impieza del 
grupo escolar y de la clínica rural de este 
municipio, para el p róx imo ejercicio de 
1980, el cual queda expuesto al púb l i co 
por espacio de ocho días , contados a par
tir del siguiente de la inserc ión de este 
anuncio en el B:>i.KTIN O J T I V de la pro
vincia, y e n e ' supuesto de que durante 
ese plazo no se presente ninguna recla
mac ión , por el presente anuncio se con- ' 

voca al mismo tiempo el oportuno con
curso. 

E n el caso de presentarse reclamacio
nes durante "el pe r íodo de información del 
pliego de condiciones, el concurso será 
anunciado nuevamente, una vez resueltas 
las mismas. E l concurso se regirá por las 
siguientes bases: 

1. ' Objeto del servicio y del contra
to: Es la p res t ac ión del servicio de l i m 
pieza del grupo escolar y la clínica rural 
de este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1980. 

2. " T ipo de l ic i tac ión: 180.000 pesetas 
anuales, a la baja. 

3. ° P lazo: Del 1 de enero de 1980 al 
31 de diciembre de 1980. 

4. " Forma de pago: Por meses natura
les vencidos y prestado el servicio. 

5. ° Pliego de condiciones: Está de ma
nifiesto en la Secre ta r ía municipal , de 
nueve a catorce horas. 

6. ° Ga ran t í a provisional: Para part ici
par en el concurso será de 7.200 pese
tas. 

7. " Garan t í a definit iva: Será del 6 por 
100 del importe del remate. 

8. ° Modelo de p ropos ic ión : Consta en 
el pliego de condiciones. ' 

9. ° P re sen tac ión de plicas: Las pro
posiciones por escrito y en sobre cerra
do, con dec la rac ión jurada de capacidad 
y resguardo de fianza provisional, debi
damente reintegradas, se p resen ta rá en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, de nueve 
a catorce horas, en d ías hábi les , durante 
veinte, contados a partir del siguiente al 
en que finalicen los echo días de expo
sición del pliego de condiciones. 

10. Aper tura de plicas: E n la Casa 
Consistorial , a las doce horas del día s i 
guiente hábi l al en que termine el plazo 
de p re sen tac ión de proposiciones, se da
rá por terminado el acto de apertura de 
pliegos sin efectuar adjudicación provi
sional y se pasará el expediente a los Ser
vicios Técn icos d e j a Corporac ión , para 
que informe acerca de la mayor o me
nor ventaja de las proposiciones presen
tadas. 

11. La Corpo rac ión efec tuará la ad
judicación o dec la ra rá desierto el concur
so, si ninguno de los concurrentes cum
pliere las, condiciones del pliego. 

Valdi lecha, a 17 de diciembre de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.877) (O.—32.125) 

A L C O R C O N 

Doña Mercedes Barr io Mar t ín solicita 
au to r i zac ión para instalar venta al por 
menor de cuadros y molduras, en la ca
lle de Fuenlabrada.- n ú m e r o 39, derecha. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen pueda/» 
formular en el p lazo .de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

http://plazo.de
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Alco rcón , a 24 de noviembre de 1979. 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C.—1 1.886) ( O — 3 2 . 1 3 3 ) 

Don Eduardo Sánchez Sánchez sol ici
t a au to r i zac ión para instalar venta de pan 
(en ultramarinos), en la avenida de L i s 
boa, n ú m e r o 12, local 9. 

L o que se hace públ ico para ' general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 1 de diciembre de 1979.— 
E l Alca lde . Jo sé Aranda . 

(G. C—11.885) (O.—32.132) 

Don Miguel Angel Sánchez Alvarez so
l ic i ta au to r i zac ión para instalar papeler ía-
l ibrer ía , en la plaza de Polvoranca, sin 
n ú m e r o (posterior de Polvoranca, 13). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 6 de diciembre de 1979.— 
E l Alca lde . José Aranda . 

(G. C—11.882) (O.—32.129) 

Doña María Josefa Buiza Cin ta sol ic i 
ta au to r i zac ión para instalar academia de 
corte y confección, en la calle de V i z c a 
ya, numero 10, primero A . 

L o que se hace públ ico ' para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 6 de diciembre de 1979.— 
E l Alca lde . José Aranda . 

(G. C—11.883) (O.—32.130) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo dc 1^63, y contorne a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace públ ico que don 
Carlos Díaz Pousada ha solicitado licen
c i a para instalar un bar, dc cuarta cate
gor ía , en la calle 'de Porto Colón , n ú m e 
ro 12, posterior, local 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en ei BourfiN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En A lco rcón , a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C — 1 1.884) (O.—32.131) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y confome a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace públ ico que don 
Gabriel Regidor Ba Icsteros ha solicita
do licencia para instalar venta menor de 
ultramarinos, en la calle de Porto Cris to , 
n ú m e r o 11, local 10. 

L o que se hace ^aber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F U i A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde . José Aranda . 

(G . C—11.887) (O.—32.134) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Aprobadas por el Pleno de este A y u n 

tamiento, eti ses ión celebrada el día 10 
de diciembre de 1979, las Ordenanzas que 
han de regir para la exacción de la tasa 
por entrada de vehículos a t r avés de las 
aceras: el Impuesto Munic ipa l sobre Pu
blicidad, y la modif icación de la tasa de 
recogida domici l iar ia de basuras, y sus ta
rifas, durante el a ñ o 1980, se exponen al 
púb l i co durante el plazo de quince días , 
para que puedan presentar los interesados 
las reclamaciones, por escrito, en la Se
c re t a r í a del Ayuntamiento. 

Paracuellos de Jarama, a 11 de diciem
bre de 1979.— El Alcalde, R. Ares t é . 

(G . C—11.872) (X.—9.082) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A fin de dar cumplimiento al acuerdo 

de la Corporac ión , en sesión celebrada el 
d ía 4 de diciembre de 1 9 7 9 , y a lo de
te rminado en el a r t í cu lo 1 0 9 de la vigen

te ley de Régimen Local , queda expuesta 
al públ ico a los efectos de reclamaciones 
por el plazo de quince d ías la Ordenanza 
de Tráfico y Circulación de este Ayun ta 
miento, la que p o d r á n examinar en la 
Secre ta r ía municipal cualquier d ía labo
rable, en horas de oficina. 

San Fernando de Henares, a 11 de d i 
ciembre de 1979. — E l Alca lde , Angel 
F e r n á n d e z Lupión. 

(G. C—11.878) (X.—9.083) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
ins ta lac ión: 

Ac t iv idad : Exposic ión y venta de neu
mát icos . 

Emplazada: Calle de Nazario Calonge, 
n ú m e r o 16. 

Propiedad: Don Paulino Lanil los M o 
reno. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N OI-T-

I \ i . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 12 de d i 
ciembre de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

ÍG. C—11.943) v O.—32.153) 

F U E N L A B R A D A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos üel a r t í cu lo 722 de la 
ley de Régimen Local se nalla expuesto 
al públ ico el expediente de modif icac ión 
de Ordenanzas Fiscales, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno, en ses ión del d ía 
j>0 de noviembre de 1979, y que son los 
siguientes: 

a) Modif icación de tarifas y articula
do: Ordenanza Fiscal de Incremento de 
Valor de los Terrenos e índice de Valor 
de los Terrenos del bienio 1980-1981. 

b) Nuevas Ordenanzas: A r b i t r i o con 
fin no fiscal de ocupac ión de locales ce
rrados. 

Plazo de admis ión : Quince d ías hábi 
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de p re sen t ac ión : Ayuntamien
to o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. ' 

Fuenlabrada, a 10 de diciembre de 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.842) (X.—9.084) 

A L G E T E 
De Parroquia de Santo Domingo, para 

la ins ta lación de gas licuado propano. 
De don Juan Mar t ín Miranda , para la 

ins ta lación de gas licuado propano. 
De don Francisco Gonzá lez Ar ias , para 

la ins ta lación de gas licuado propano. 
De don Elias Calvo Asenjo, para la ins

ta lación de gas licuado propano. 
De "Gard in ia" , para ampl iac ión fábri

ca de t rans formac ión plás t icos . 
Lo que se hace públ ico en cumplimien

to de lo establecido en el a r t í cu lo 30 del 
j Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y a r t í cu lo 4.°-4 de la Orden Minis ter ia l 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez d ías , a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 13 de diciembre de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.843) (O.—32.093) 

H a b i é n d o s e aprobado por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de fecha 11 de noviembre de 1979, 
los Proyectos t écn icos de: 

Arreglo de la calle de Extremadura, 
confeccionado por el Arqui tecto don Rai
mundo Gonzá lez del A m o , cuyo presu
puesto de la obra asciende a la cantidad 
de 5.755.394 pesetas. 

Proyecto t écn ico del colector del arro
yo " E l Almunadero" . confeccionado por 
el s eño r Ingeniero de Caminos don Jesús 
Iribarren Negrao, c i f rándose el Presu
puesto de esta obra en la cantidad de pe
setas 2 4 . 9 6 9 . 6 7 2 . 

Proyecto t écn ico de ampl iac ión del ce

menterio, confeccionado por el Arqui tec
to don Raimundo Gonzá lez y otro, sien
do el coste de esta obra 26.500.668 pe
setas; y 

Proyecto t écn ico de ejecución de dis
t r ibuc ión de agua en las calles Obispo 
Moscoso, P r imo de Rivera y Alcalá , de 
esta V i l l a , siendo el Presupuesto de estas 
obras la cantidad de 9.665.013 pesetas, 
más el coste de arreglo de varias acome
tidas en mencionadas calles. 

Dichos Proyectos técnicos , junto con 
los documentos que integran los mismos, 
han quedado expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince d ía s hábi les , a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Algete, a 13 de diciembre de 1979.— 
El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.911) (O.—32.141) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l Ayuntamiento en Pleno, en ses ión 

celebrada el día 16 de noviembre actual, 
a p r o b ó el expediente de suplementos de 
c réd i to que afectan al Presupuesto muni
cipal ordinario prorrogado expresamente 
para el actual ejercicio. 

A los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Rég imen Loca l , se expone al púb l i co 
en la Secre ta r ía de este Ayuntamiento el 
citado expediente. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento . 

O Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva, a 30 de noviembre dc 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.906) (O.—32.137) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
De conformidad con el acuerdo adop

tado por la Corpo rac ión municipal y ob
tenida au to r i zac ión del I C O N A , se sacan 
a subasta el siguiente aprovechamiento: 

1. .Objeto del contrato y t ipo de l i c i 
t ac ión : Es objeto de subasta 800 es té reos 
de leña en el monte denominado " L a R a 
ya" , " L a Sierra" y otros, de estos Pro
pios, por un precio de 80.000 pesetas, 
p re sen t ándose las proposiciones al alza. 

2. G a r a n t í a s : L a garan t ía provisional 
será del 3 por 100. La definitiva se fija
rá aplicando los tipos m í n i m o s del ar
t ículo 82 del Reglamento de Contrata
ción. 

3. Forma de pago: E l pago del apro
vechamiento se ingresará de la forma s i 
guiente: E l 50 por 100 a la firma del con
trato y el resto al mes siguiente. 

4. Exposic ión del pliego de condicio
nes: Durante los ocho días hábi les s i 
guientes a la inserc ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F K T A L de la provincia, 
podrá presentarse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones que es t a rá de ma
nifiesto, junto con los demás documen
tos, en las oficinas municipales, durante 
las horas de oficina, conforme el a r t í cu 
lo 119 del Real Decreto 3046/1977. 

5. Suspens ión de la l ic i tación: Si du
rante el plazo s e ñ a l a d o en el apartado 
anterior se presentaran reclamaciones, 
queda r í a sin efecto esta l ici tación y se 
anunc ia r í a nuevamente en momento le
galmente hábil (a r t í cu lo 119 del Real De
creto antes citado). 

6. P re sen tac ión de proposiciones: Se 
p r e s e n t a r á n en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento, reintegradas con póliza de c in
co pesetas, en días hábi les y horas de ofi
cina, durante veinte d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio de subasta en el Bo-
L I . T I N O F I C I A L de la provincia, hasta las 
trece horas del ú l t imo día hábi l . 

7. Aper tura de plicas: Se efec tuará 
en la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sen tac ión de proposiciones, a partir de 
las diez horas. 

8. D o c u m e n t a c i ó n : Para tomar parte 
en la subasta será necesario presentar los 
siguientes documentos: 

a) P ropos ic ión suscrita por el licita
dor. 

b) Resguardo qua acredite la constitu
ción de la fianza provisional. 

O Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos enu
merados en los a r t í cu los cuarto y quin
to del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n . 

d) Los que concurran en nombre de 
otro lo ha r án cumpliendo los requisitos 
establecidos en el a r t í cu lo 20 del preci
tado Reglamento. 

10. Gastos a cargo del adjudicatario: 
L o se rán los que siendo legí t imos tengan 
relación con este expediente desde su ini
ciación hasta la formal izac ión del con
trato. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de 

con domici l io en la calle , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio, o en repre
sen tac ión de , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia n ú m e r o , del día • P_ o r 

. e l que se subasta 800 es té reos de leña, 
de " L a R a y a " y otros, conforme al pliego 
de condiciones, cuyos particulares conoce 
y acepta, se compromete a realizar el 
aprovechamiento y ofrece la cantidad de 
pesetas (en letra y en n ú m e r o ) . 

(Lugar, fecha y firma.) 
Miraflores de la Sierra, a 12 de diciem

bre de 1979.—El Alca lde , A n t o n i o To-
rrego. 

(G. C.—11.907) ( O . — 3 2 . 1 3 8 ) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Pol ic ía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que los 
señores que a con t inuac ión se relacionan 
han solicitado l icencia de apertura en es
te Ayuntamiento para instalar las activi
dades siguientes: 

" G u í a de Tasaciones, S. L . " . — A c t i v i 
dad: Taller de artes gráficas (ampl iac ión) , 
sito en la calle de Torres de Quevedo, 19. 
Expediente 467. 

"Gu ía de Tasaciones, S. L . " . — A c t i v i 
dad: Oficinas, a lmacén y laboratorio de 

artes gráficas, sito en la calle de Torres 
de Quevedo, 25.—Expediente 818. 

D o ñ a Elisa Mar t í n Aguado. — A c t i v i 
dad: Bar, de segunda categor ía , restau
rante, si to en la plaza de Felipe Alvarez 
Gadea, 9.—Expediente 957. 

" L i m p r o España , S. A . ' - \ — Act iv idad : 
Seis tanques de gas propano. en la ca
lle L - O , sector primero, de 4.500 kilogra
mos; sector segundo, de 3.000 Kgs. ; sec
tor tercero, de 5.000 Kgs.; sector sexto, 
de 4.500 Kgs., y sector s é p t i m o , de 6.500 
kilogramos.—Expediente 962. 

Don Miguel Angel Marcos García .— 
A c t i v i d a d : Bar-restaurante, tercera cate
goría, " A f r i c a " , sito en la calle del Mar
qués de la Valdavia , 2.—Expediente nú
mero 964. 

"Productos Or t iz , S. A . " . — A c t i v i d a d : 
A lmacén de productos alimenticios, sito 
en la avenida de la Industria, sin núme
ro.—Expediente 965. 

Don Vicente Carrascosa Ru iz . — A c t i 
vidad: Carn icer ía -sa lch icher ía , venta me
nor, si to en el paseo de la Chopera, nú
mero 3, puesto 46.—Expediente 963. 

( L o que se hace saber a fin de que e" 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B i > n ; , I N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a 11 de diciembre a 
1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.912) (O.—32.142) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Itatransport, S. A . " solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la activi
dad de a lmacén de contenedores para mo
bi l iar io , en la calle Grafi to, n ú m e r o 23. 
. L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace p u " 
bl ico para que los que pudieran r e s u ' J 
afectados por la mencionada activida 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre ta r ía , en el plazo K 
diez días , a contar de la inserc ión d 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 0 

la provincia. , ¡ . 
E n Tor re jón de A r d o z , a 11 de O 

ciembre de 1979.—El Alca lde ( F i r m a d 0 ' 
(G. C — 1 1 . 9 1 4 ) (O .—32 .144 ) 



M I E R C O L E S ^ 2 6 D E D I C I E M B R E D E 1979 Pag 3 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Manuel Márquez García solicita 

'•cencía municipal para el ejercicio de la 
actividad de tratamiento de plást icos, en 
'a calle Amon íaco , n ú m e r o 18. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
Puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
'a provincia. 

En Torrejón. de Ardoz , a 11 de d i 
ciembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.915) (O.—32.145) 

S O T O D E L R E A L 

Anuncio de subastas de pastos 
Aprobados los pliegos de condiciones 

de las subastas que se citan, quedan ex
puestos al públ ico durante el plazo de 
0 c h o días , al objeto de reclamaciones, pa
sados sin que se produzcan, o resueltas 
P°r la Corporac ión las que se motiven, 
tendrán lugar en el Salón Consistorial, a 
!°s veinte días hábiles siguientes de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia, las siguientes: 

. Dehesa Boyal , "Zona Norte" , pe
riodo quinquenal, tipo de licitación por 
año 130.000 pesetas. Apertura de plicas a 
'as once horas. 

2. a Dehesa Boyal , "Zona Sur", per ío
do quinquenal, tipo de licitación por año 
130.000. Apertura de plicas a las doce 
horas. 

Las subastas se real izarán por un per ío
do de cinco años , con un aumento a par-
t'r del segundo año del 8 por 100 sobre 
e ' precio de adjudicación y en los suce
sivos s\obre el precio del año anterior. 

Los aprovechamientos se l levarán a ca-
° c ° n arreglo a los pliegos de condicio-

n c s

M Publicados en los "Boletines Oficia-
. e s de la provincia n ú m e r o 134, de 6 de 
junio de 1975 (pliego general de condi
ciones técnico-facultat ivas) , y n ú m , 138, 
T e 1 1 de junio de 1975 (pliego general 

Q e condiciones técnico-facul tat ivas) , y el 
e c o n ó m i c o aprobado por este Ayunta
miento. 

La fianza para optar a la subasta de 
eada una de las fincas será el 2 por 100 
sobre el tipo de l ici tación. 

La admis ión de plicas termina a las ca
torce horas del día anterior hábil de la 
apertura. 

Soto del Real, a 14 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.913) (O.—32.143) 

M O S T O L E S 
Don L ic in io Galindo Hidalgo y "Cr i s 

tóbal Salas Tor i l , S. L . " solicitan autori-
2 ac ión para instalar venta menor de elec
t rodomést icos , en la calle del C i d Cam
peador, n ú m e r o 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 13 de diciembre de 1979. 
£ 1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.916) (O.—32.146) 

Doña Encarnac ión J iménez González 
s ° ü c i t a au tor izac ión para instalar venta 
[rienor de lanas, en la avenida de Cerro 
Prieto, 13. 

Lo que se hace públ ico para general 
c ° n o c i m i e n t o al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
tormular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 13 de diciembre de 1979. 
E ' Alcalde (Firmado). 

<G. C—11.917) (O.—32.147) 

G U A D A R R A M A 
Don Manuel Fernández Vidales solici-

a autor ización para instalar cafetería, ca
tegoría segunda, en la calle de Cacera, 
n umero 2, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
eojiocimiento al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
° r m u l a r en el plazo de quince días las 

aclamaciones que estimen pertinentes. 
Guadarrama, a 14 de diciembre de 
' 9 . — E l Alcalde, Miguel Aláez. 
(G. C—11.958) (O.—32.168) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de d o ñ a Elena Galdós Fer

nández se ha solicitado licencia para la 
venta de prendas de señora , caballero y 
niño, y regalos, en la finca n ú m e r o 1 de 
la calle de la Iglesia, piso B, de esta mu
nicipalidad.—Expediente n ú m e r o 12'79. 

L o que se hace públ ico para* general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 12 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.908) (O.—32.139) 

Por parte de don Victoriano Barbero 
Mar t ín se ha solicitado licencia para gas 
propano, con depós i to enterrado de 4,66 
metros cúbicos, para usos domést icos , en 
la Urbanizac ión " E l Bosque", parcela S i , 
pol ígono 8, de esta municipalidad.—Ex
pediente 39/79. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 12 de diciem
bre de 1979—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—11.909) (O.—32.140) 

P A R L A 
Por parte de d o ñ a Manuela Horcajo 

Mateo se ha solicitado licencia para pe
luquer ía de señoras , en la finca n ú m e 
ro 7 de la calle Macarena, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—Ei 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.952) (O.—32.162) 

Por parte de don Eulogio Monje Monje 
se ha solicitado licencia para droguer ía , 
perfumería y ar t ículos de limpieza, en la 
finca n ú m e r o 8 de la calle de Jerusalén, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.953) (O.—32.163) 

Por parte de don Manuel Parejo Gó-
mez-Velades se ha solicitado licencia pa
ra peluquer ía de señoras , en la finca nú
mero 42 de la calle de Fuentebella, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púhl ico para general 
conocimiento y al obieto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.954) (O.—32.164) 

Por parte de don Francisco M u ñ o z Gó
mez se ha solicitado licencia para bar, en 
la finca n ú m e r o 14 de la calle de Jericó, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-
N embre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.955) (O.—32.165) 

Por parte de don Rafael López Alonso 
se ha solicitado licencia para un bar, en 
la finca n ú m e r o 26 de la calle de Lega
nés, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.956) (O.—32.166) 

Por parte de don Miguel J iménez L u -
que se ha solicitado licencia para bar-
restaurante, en la finca n ú m e r o 10 de la 
calle de Juan X X I I I , de esta municipali
dad. 

Lo que se hace públ ico para genera! 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.957) (O.—32.167) 

L E G A N E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que por los 
interesados que a con t inuac ión se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
cont inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.786 79, de doña 
María Patrocinio Diez Serrano, para ins
talar y ejercer la actividad de autoservi
cio, en la calle de la Alcarr ia , n ú m e r o 23 
(Leganés). 

Expediente n ú m e r o 1.787/79, de doña 
Juana Jacobo Pérez, para instalar y ejer
cer la actividad de café-bar, de tercera ca
tegoría, en la plaza del Salvador, n ú m e 
ro 1 (Leganés). 

Expediente n ú m e r o 1.788/79, de don 
Enrique Sancho López, para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de segunda 
categoría, en la calle Alpujarras, n ú m e 
ro 34 (Leganés). 

Durante el plazo de diez días , quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 11 de diciembre de 1979.— 
E l Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—11.948) (O.—32.158) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963. se hace públ ico que por los 
interesados que a cont inuac ión se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.789/79. de don 
Justo Huecas del Sol. para instalar y ejer
cer la actividad de bodega, con chateo y 
venta menor de vinos, en la calle Mayo
razgo, n ú m e r o 20. 

Expediente n ú m e r o 1.790 79. de " C o 
munidad de Propietarios", para instala
ción de tres depós i tos de gas propano, en 
la calle de Aragón, sin n ú m e r o . 

Expediente n ú m e r o 1.791/79, de d o n . 
Miguel Angel González Mar t ín , para ins
talar y ejercer la actividad de autoservi
cio, en la plaza del Carmen, n ú m e r o 1. 

Durante el plazo de diez días , quien 

se considere afectado de algún modo por 
la actividad pueda hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 11 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde, R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—11.949) (O.—32.159) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que por lo» 
interesados que a cont inuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
cont inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.792/79, de don 
Pedro Gallego Peralta, para instalar y 
ejercer la actividad de taller de mecán i 
ca y electricidad automóvi l , en la calle 
del Rey Pastor, n ú m e r o 14, Pol ígono In
dustrial. 

Expediente n ú m e r o 1.796/79, de d o ñ a 
Petra Duran Espinosa, para instalar y 
ejercer la actividad de taller de confec
ción, en la calle de Nuestra Señora de la 
Esperanza, n ú m e r o 3. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad pueda hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 11 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—11.950) (O.—32.160) 

Don R a m ó n Espinar Gallego, Alca lde-
Presidente del i lustr ís imo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

este Ayuntamiento, y a los efectos del 
ar t ículo 790-2 de la ley de Régimen L o 
cal, se hallan de manifiesto las Cuentas 
generales del Presupuesto prorrogado del 
primer semestre de 1979, para examen y 
formulación por escrito de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince d í a s 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E » 
T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, a 12 de diciembre de 1979.—-
E l Alcalde. R a m ó n Espinar Gallego. 

(G. C—11.961) (O.—32.171) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T ra 
bajo con el n ú m e r o 5.532/78, Ejec. 30/79, 
a instancia de Pedro Gut ié r rez Rojo, con
tra "Industrias P lás t icas ' Lugar, S. A . " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es l a 
siguiente: 

Bienes que se stibastan 
Molde cubo basura "Roble" , de 13 l i 

tros. 
Molde cubo basura "Roble" , 30 l i 

tros. 
Molde ba r r eño "Plano Roble" . 27 l i 

tros. 
Molde W C , modelo Lucerna. 
Molde accesorios de tapa W C . 
Molde cubeta industrial grande, 52 l i 

tros. 
Todo ello valorado en 1.080.000 pe

setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de a u d i e n c i a 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 9 de enero de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el día 18 de 

4 
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enero de 1980, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el d ía 28 de enero de 
1980, s e ñ a l á n d o s e como hora para todas 
ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y se 
c e l e b r a r á n bajo las condiciones siguien
tes: -

l " Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de 
celebrado q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadores d e b e r á n depo
r t a r previamente, en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante p o d r á tomar par
te cn las subastas y mejorar las aosturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar d e p ó s i t o . 
' 4 . a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 

el sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del t ipo de subasta, 
a d j u d i c á n d o s e los bienes al mejor pos
tor . 

5 * Que la primera subasta t e n d r á co-
m i t ipo el valor de t a sac ión , de los bie
nes 

6. a Oue en segunda subasta, en su ca
so, los bienes s a l d r á n con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n . 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
s in su jec ión a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al n e 
jo» postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrar io, con s u s p e n s i ó n de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t i m a , haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
al derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud i cac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-
f i s l ac ión procesal . 

9. a , Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposita
dos en G lad io lo . 10, a cargo de Car los 
Baz Ojalvo. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al 
n ú b b c o en general y a las partes d é este 
proceso, en nart icular . una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinc ia y en cumpl imiento de lo es
tablecido en la vigente legis lac ión pro-

!. se expide el presente en M a d r i d , 
' i de diciembre de 1979 .—El Secreta

r io (F i rmado) .—El Magis t rado de Traba
jo (Firmado). 

(C—1.963 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Rober to Garc í a Ca lvo . Magis t rado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d 
y su provinc ia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magis t ra tura de T r a 
bajo con los n ú m e r o s 5.028-9/77, a ins
tancia de Mohamed Kourage Kai ray , con
tra M i k l o s Mar tyany . en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lac ión y t a sac ión es la sjguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de dibujo, completa, con sus 

accesorios, "Tecnos ly l " , mod . 629. 
M á q u i n a de escribir e l éc t r i ca " H i s p a 

no O l i v e t t i " , Lex icón 90, n ú m e r o E.13-
184406/200. 

M á q u i n a de escribir e léc t r ica " S m i t h -
C o r o n a " . mod . 250. . 
. Calculadora " O l i v e t t i " , mod . Logos 42. 

Co lecc ión completa Encic lopedia U n i 
versal Ilustrada, "Espasa Calpe" , de 100 
tomos, con su e s t a n t e r í a en madera co
rriente. 

Tres mesas de oficina me tá l i c a s , " C o -
r c l l a " . 

U n a mesa de m á q u i n a de escribir . 
Nevera de despacho e léc t r ica , " E l e c -

t ro lux" , mod . 24. 

Todos estos bienes tasados en pese
tas 250.000. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O ' 

Don Rober to Garc ía C a l v o . Magis t rado 
de Trabajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d 
y su provinc ia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magis t ra tura de T r a 
bajo con el n ú m e r o 18/79. a instancia de 
Luis M e r l o Calleja, contra "Caja H i s p a 
na de C r é d i t o . Sociedad Coopera t iva" , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados co
mo de la propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y t a s a c i ó n es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de escribir " F a c i t " , va

lorada en 45.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de sumar " O l y m p i a " , va

lorada en 55.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de caja marca " C a n n o n " , 

75.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a contable P.203. " H i s p a 

no O l i v e t t i " . 350.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a " O l i v e t t i " , A u d i o t r o n i c , 

730, con cerebro incorporado, valorada en 
350.000 pesetas. 

M á q u i n a de escribir Línea 90, "O l ive t 
t i " , 35.000 pesetas. 

M á q u i n a de escribir Línea 98, "O l ive t 
t i " , 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magis t ra tura , en pr imera subas
ta el d ía 9 de enero de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el d ía 18 de 
enero de 1980, y en tercera subasta, tam
b ién en su caso, el d ía 27 de enero de 
1980, s e ñ a l á n d o s e como hora para todas 
ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y se 
c e l e b r a r á n bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te, p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pa
gando - p r inc ipa l y costas; d e s p u é s de 
celebrado q u e d a r á la venta i rrevocable. 

2. a Que los l ic i tadores d e b e r á n depo-
p r e v i a m e n t e . c n Sec re t a r í a o en un 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. '1 Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar d e p ó s i t o . 

4. a Oue las subastas se c e l e b r a r á n por ! 
el sistema de pujas a la l lana y no se , 
p d m i t i r á n posturas que no cubran las \ 
dos terceras partes del t ipo de subasta, 
a d j u d i c á n d o s e los .bienes al mejor pos
tor. 

5 a Que la pr imera subasta t e n d r á ce- : 
mi t ipo el valor de t a sac ión de los bie
nes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su ca- [ 
so. los bienes s a l d r á n con reba já del 25 \ 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n . 

7. a Oue en tercera subasta, si *uesc 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a t ipo, a d j u d i c á n d o s e 3l me- I 
ior postor si su oferta cubre las dos ter-
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 1 
para la segunda subasta, ya que en ' a s o j 
contrar io, eon s u s p e n s i ó n de la aproba- ( 

ción del remate, se h a r á saber al deudor , 
el precio ofrecido para que en el olazo 1 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa- j 
pando la deuda, o presentar persona oue 
mejore la postura ú l t i m a , haciendo el 1 
d e n ó s i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
,?1 derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud i cac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie- ¡ 
nes subastados, en la forma y con las 1 

condiciones establecidas en la vigente le- ¡ 
g is lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca- ¡ 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposita
dos en el domic i l i o de la demandada. A l - • 
cala, 42. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión al , 
púb l i co en-general y a las partes de este 
proceso, en part icular , una vez que haya 
sidq nubl ic rdo en el B O L E T Í N O F I C I A L de , 
l a provincia y en cumpl imiento de lo es- i 
tablecido en l a vigente legis lac ión pro- 1 

cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de diciembre de 1979 .—El Secreta-
ríq ' F i r m a d o ) . — E l Magistrado de Traba-
JO (Firmado). 

(C—1.964 ) ¡ 

M á q u i n a de escribir " F a c i t " , 45.000 
pesetas. 

U n a " W a l t e r " , sumadora, e léc t r ica , pe
setas 75.000. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magis t ra tura , en pr imera subas
ta el d ía 9 de enero de 1980; en segun
da subasta, en su caso, el d í a 18 de 
enero de 1980; y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el d ía 27 de enero de 
1980. s e ñ a l á n d o s e como hora para todas 
ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y se 
c e l e b r a r á n bajo las condiciones siguien
tes: 

1 a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ib ra r sus bienes pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de 
celebrado quedará" la venta irrevocable. 

2 a Oue los l ici tadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en S e c r e t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
q,ta se hicieren, sin necesidad de con
signar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del t ipo de subasta, 
a d j u d i c á n d o s e los bienes al mejor pos
tor. 

5. a Oue la pr imera subasta t e n d r á co-
mi tipo el valor de t a s a c i ó n de los bie
nes 

6* Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes s a l d r á n con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n . 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
parn la seronda subasta, ya que en caso 
contrar io, con s u s p e n s i ó n • de la aproba
c ión del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
sando la deuda, o presentar persona que 
meiore la postura ú l t i m a , naciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
al derecho de la parte actora de pedir la 
a d i u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal . 

9. a Oue los remates p o d r á n ser a ca 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposita
dos en paseo de la Castel lana, 104, a car
go de Jesús R o d r í g u e z E tayo . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al 
p ú b l ' c o en general y a las partes- de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumpl imiento de 'o es
tablecido en la vigente legis lac ión pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de diciembre de 1 9 7 9 . — E l Secreta
rio (F i rmado) .—El Magis t rado de Traba
jo (Firmado) . 

( C — 1 . 9 6 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
! Don Conrado Durantez C o r r a l , Magis t ra 

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José A W r a z o G o n -

| zález . contra empresa "Transoleo . S. A . " , 
en r e c l a m a c i ó n por s a n c i ó n , registrado 
con el n ú m e r o 2.049/79. se ha acordado 
citar a empresa "Transoleo , S. A . " , en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía 21 de enero, a las diez t re in
ta horas de su m a ñ a n a , para l a celebra
ción de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de este Magis t ra tu
ra de Trabajo, n ú m e r o 16, calle de Oren
se. 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ú n i c a convocator ia y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t a c i ó n a empre
sa "Transoleo , S. A . " se expide la pre
sente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia y colo
c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado) . 

(B.—10.371) 

PROVIDENCIAS lüDICíALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la plaza de Cas t i l la , n ú m e r o uno, de 
M a d r i d , se siguen autos de juic io ejecu
t ivo n ú m e r o m i l trescientos cuarenta y 
dos m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia del " B a n c o de Bi lbao , S. A . " , 
contra don Fernando M a r t í n e z Montes y 
d o ñ a Franc i sca Sanz Sanz, en reclama
c ión de, ciento trece m i l novecientas c in -
cincuenta y tres pesetas con treinta y 
ocho c é n t i m o s , m á s cuarenta y c inco m i l 
pesetas de intereses y costas, en los que 
por providencia de este d ía se ha dispues
to la venta en púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez, de los bienes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 131-1.600, 
m a t r í c u l a M - 8 9 1 9 - B J . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado para 
el p r ó x i m o d ía diecisiete de marzo p r ó 
x imo, a las diez de su m a ñ a n a , s i rv ien
do de t ipo para la misma la cant idad de 
doscientas cincuenta m i l pesetas; no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes; debiendo los l i c i t a 
dores consignar el diez por ciento en 
efectivo m e t á l i c o , s in cuyo requisi to n ° 
s e r á n admit idos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e l B o L E T u N 

O F I C I A L de esta provinc ia y en el sitio 
de costumbre de este Juzgado expido el 
presente. 

Dado en M a d r i d , a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime-
mera instancia (Firmado) . 

(A.—23.044) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t rado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Cas t i l la , n ú m e r o uno, de 
M a d r i d , se siguen autos de ju ic io ejecu
tivo n ú m e r o setecientos ochenta y dos 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de " Indus t r ia l Q u í m i c a s Lowen-
berg", contra don José Fernando M u ñ o z 
P é r e z del Pulgar , en r e c l a m a c i ó n de c in 
cuenta y ocho m i l ochocientas catorce 
pesetas de p r inc ipa l , m á s treinta m i l pe
setas de intereses y costas, en los que 
por providencia de este d í a se ha dis
puesto la venta en p ú b l i c a subasta, P ° r 

pr imera vez, del veh í cu lo objeto de apre
mio y a v a l ú o , "Renau l t " , T L , matricula 
G R - 0 8 3 8 - D , s i rv iendo de t ipo para la mis
ma la cant idad de doscientas treinta y 
c inco m i l pesetas; no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo consignar los licitadores 
previamente, en la mesa de l Juzgado, en 
m e t á l i c o , el diez por ciento, s in cuyo re
quis i to no s e r á n admi t idos ; para que ten
ga lugar se s eña l a el d í a treinta de ene
ro p r ó x i m o , a las d iez de su m a ñ a n a . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N " 
O F I C I A L de la p rov inc ia y en el s i t io de 
costumbre de este Juzgado se expide • 
presente. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviem
bre de m i l novecientos setenta y nueve-
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pi" 1 ' 
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—23.126) 

http://previamente.cn
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J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
E l M a gistrado-Juez de pr imera instancia 

n ú m e r o catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
ciento treinta y seis de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Banco H i s 
pano A m e r i c a n o , S. A . " , contra don U r 
bano Rub io Díaz , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en los que por providencia de 
e s ta fecha he acordado sacar a p ú b l i c a 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
veinte d í a s , los bienes que m á s abajo se 
r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e para la celebra
ción de la misma las diez horas del d í a 
treinta y uno de enero p r ó x i m o , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
Prevenciones siguientes: 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l ici tadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa de l 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, par t ic ipar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í t u lo s de propiedad han s ido 
suplidos por ce r t i f i cac ión del Registro, 
e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador acepta 
como bastante la t i t u l a c i ó n . 

• Y que las cargas .o g r a v á m e n e s ante
riores o preferentes al c r é d i t o del actor, 
s ' los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep-
J* y queda subrogado en l a responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso ' s é p t i m o izquierda de la calle G u 

t i é r rez Solana, ocho, de M a d r i d . Cons ta 
de tres huecos, dos de é s t o s a un vo la 
dizo, terraza al testero y un pasillo de 
ven t i l ac ión . Se compone de ha l l , pasi l lo, 
cinco habitaciones, cocina, office, lava
dero, despensa y cuarto de b a ñ o . L i n d a : 
3 1 frente, con la ca l le ; izquierda , piso s é p 
t imo derecha y caja de escalera; dere
cha, con pared l imí t ro fe derecha de la 

«¡casa, v fondo, testero de la casa. Super
ficie 132.94 metros cuadrados (116,34 me
tros cuadrados cubiertos). Tiene un cuar
to trastero en la planta baja, s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o 13. Inscr i to en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 14 de M a 
dr id , al tomo 1.035. fol io 194. finca n ú -
niero 25.137. cuota 4.58 por 100. 

T ipo de v a l o r a c i ó n y subasta: 5.766.940 
Pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de dic iembre 
de mi l novecientos - setenta y nueve .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—23.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
l ' o n Rafael G ó m e z - Chapar ro Aguado , 

Juez d e . p r i m e r a instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m ü ciento cincuenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
aon M a r i a n o P o z o P o z o y ot ro , contra 
don Vicente C l imen t C l imen t . sobre re
d a m a c i ó n de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
secar a púb l i ca subasta, por pr imera vez 
J' t é r m i n o de ocho d í a s , los bienes que 
más abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para 
la c e l e b r a c i ó n de la misma las once ho
ras del d ía once de enero de m i l nove
cientos ochenta, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o 

Los l ic i tadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por c ien
to del mismo. 

Y pueden, as imismo, par t ic ipar en el la 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. ; i \ jK

l 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a u t o m ó v i l "Renau l t " , 12, m a t r í c u -

'a M - 0 1 1 2 - A X . por 180.000 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a quince de nov iem- | 
bre de m i l novecientos setenta y nueve, i 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i -
mera instancia (Firmado) . 

(A.—23.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D e n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
dr id , t 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l cien de m i l novecien
tos setenta y nueve, se t ramita expedien
te de s u s p e n s i ó n de pagos de la ent idad 
mercant i l " J . G . G i r o d , S. A . " , d o m i c i l i a 
da en M a d r i d , calle Postas, n ú m e r o die
cisiete, representada por el P rocurador 
s e ñ o r Coru jo y L ó p e z V i l l a m i l , en cuyo 
.expediente se ha dictado el auto de esta 
misma fecha, cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i teral s iguiente: 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Lu i s Fernan
do M a r t í n e z R u i z , Magis t rado-Juez de 
pr imera instancia del Juzgado n ú m e r o 
quince de los de M a d r i d , ante m í , el 
Secretario, 

D i j o : Se declara a la entidad mercan
til " J . G . G i r o d , S. A . " en estado legal 
de s u s p e n s i ó n de pagos y por ser e l 
act ivo igual o equivalente al pasivo, en 
insolvencia provis ional . Se convoca a Jun
ta general de acreedores de la suspensa, 
la que t e n d r á lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el d ía ve in t ic inco de ene
ro p r ó x i m o , y hora de las cuatro de su 
tarde. P u b l í q u e s e l a convocator ia en el 
" B o l e t í n Of ic ia l del Es t ado" y de l a pro
vincia y en el p e r i ó d i c o de esta capital 
" E l A l c á z a r " . C í t e se por c é d u l a a los 
acreedores residentes en este par t ido jud i 
cial y por carta cert if icada con acuse de 
recibo a los residentes fuera de él . P u 
b l íquese la parte disposi t iva de esta re
so luc ión en los p e r i ó d i c o s anteriormente 
citados-. Ouede en poder del s e ñ o r Se
cretario y a d i spos i c ión de los acreedo
res los documentos que dispone el ú l t i m o 
p á r r a f o del a r t í c u l o diez de l a L e y de 
ve in t i sé i s de jul io de m i l novecientos ve in
t i d ó s . 

As í lo e x p r e s ó , m a n d ó y f irma dicho 
j i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez, de que 

vo, el Secretario, doy f e .—Fi rmado : Lu i s 
Fernando M a r t í n e z R u i z . — A n t e m í : V i c 
toriano Herce Quemada. (Rubricado.) 

Y para conocimiento de todos aquellos 
a c i e n e s tal d e c l a r a c i ó n pueda afectar 
o interesar, ordene su p u b l i c a c i ó n , de 
conformidad a lo dispuesto en el a r t í c u l o 
octavo de la Ley de ve in t i sé i s de ju l io 
de m i l novecientos v e i n t i d ó s . 

Dado en M a d r i d , a diez d e ' d i c i e m b r e 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—23.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
d r id . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y ¡ 
con el n ú m e r o m i l cien de m i l novecien
tos, setenta y nueve, se t ramita expedien
te de s u s p e n s i ó n de pagos de la ent idad 
mercant i l " J . G . G i r o d . S. A . " , d o m i c i l i a 
da en M a d r i d , calle Postas, n ú m e r o die
cisiete, y representada por el P rocurador 
s e ñ o r Corujo y L ó p e z V i l l a m i l , en cuyo 
expediente se ha d ic tado auto con esta 
misma fecha por el que se acuerda la 
celebi ac ión de la Junta general de acree
dores de la suspensa, la que t e n d r á l u -
gar el d ía ve in t ic inco de enero p r ó x i 
mo, y hora de las cuatro de su tarde, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, p u 
diendo concurr i r a e l lo los mismos acree
dores o sus representantes con poder su
ficiente. 

Dado en M a d r i d , a diez de d ic iembre 
de m i l novecientos setenta y n u e v e . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—23.134 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o m i l seten
ta y dos de m i l novecientos setenta y 
ocho, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de " C e r á m i c a s de M a d r i d , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el se
ñ o r Corujo López , contra " E r g a , S. A . " , 
en la persona de su representante legal, 
con domic i l io en M a d r i d , H e r n a n i , n ú 
mero sesenta y seis, en r e c l a m a c i ó n de 
ciento quince m i l quinientas t reinta y tres 
pesetas de pr incipal y costas, por p rov i 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por segun
da vez. t é r m i n o de ocho d í a s , con l a 
rebaja del ve in t ic inco por ciento sobre 
la anterior, los bienes muebles que luego 
se d i rán , s e ñ a l á n d o s e para que ello ten
ga lugar el d ía veint icuatro de enero de 
m i l novecientos ochenta, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en la plaza de 
castilla, sin n ú m e r o . 

Bienes objeto de subasta 
1. ° U n a m á q u i n a calculadora e l éc t r i 

ca, marca " H i s p a n o O l i v e t t i " , D iv i suma , 
15.000 pesetas. 

2. ° Ot ra m á q u i n a igual que la ante
rior. 15.000 pesetas. 

3. ° U n a m á q u i n a de escribir e léc t r i ca , 
de 140 espacios, marca " O l y m p i a " , pe
setas 18.000. ' 

4. " U n a m á q u i n a de hacer fotocopias, 
"Oce 1250". 30.000 pesetas. 

5. ° U n a m á q u i n a de escribir marca 
"Hispano O l i v e t t i " . Lex icón 80. 140 es
pacios, 4.000 pesetas. 

6. ° O t r a m á q u i n a de escribir marca 
"Hispano O l i v e t t i " , Lex icón 80, de 190 
espacios, 5.000 pesetas. 

7. ° Dos mesas m e t á l i c a s , una con tres 
cajones y la otra con cuatro cajones, las 
dos con tapa de cris tal , 6.000 pesetas. 

8. ** Dos pottes m e t á l i c o s para m á q u i 
nas de escribir , 2.000 pesetas. 

9. ° Seis sillas m e t á l i c a s , tapizadas" en 
skay color negro. 1.200 pesetas. 

10. Dos armarios m e t á l i c o s , archiva
dores, con dos puertas cada uno, 8.000 
pesetas. 

T o t a l : 104.200 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 

Pr imera 
L a subasta sale por el t ipo de seten

ta y ocho m i l ciento cincuenta pesetas, 
una vez rebajado el ve in t ic inco por ciento. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
l ú o . 

\ ' Tercera 
P o d r á hacerse a cal idad de ceder el re

mate a un tercero. 
Cuar ta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no se r án admit idos. 

Dado en M a d r i d , a diez de dic iembre 
de mi l novecientos setenta y n u e v e . — A n 
te m i í : E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—23.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero, quince de los de esta capital . . . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

c 0 n el n ú m e r o m i l quinientos sesenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y sie
te, se siguen autos de procedimiento ju 
dicial sumario del a r t í c u l o ciento treinta 
y u n o de la ley Hipotecar ia , a instancia 

la " C o m p a ñ í a A d r i á t i c a de Seguros, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Rueda Bautista , con
tra don Migue l José Sampere M o y a , m a 
yor de edad, vecino de Elche, con do
mici l io en la calle Comandante F ranco , 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en púb l i ca subasta, por segunda vez. 

( t é r m i n o de veinte d ías , por haberse" d é -
' c larado en quiebra la anterior, los bienes 

que se d i r á n , para cuyo acto se ha seña 
lado, en la Sala de audiencias de este 

Í Juzgado, el d ía cuatro de febrero de m i l 
* novecientos ochenta, a las once horas de 
I su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su c e l e b r a c i ó n 

por medio del presente, que se p u b l i c a r á 
en los "Bolet ines Ofic ia les" de esta pro
v inc ia y en la de A l i can t e , " B o l e t í n O f i 
c ia l de l Es t ado" y diar io " E l A l c á z a r " , 
y se f i jarán, a d e m á s , en los tablones de 

j anuncios de este Juzgado y en el de 
. i g u a l clase de Elche , h a c i é n d o s e constar 

los siguientes extremos: 

P r imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los l ici tadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cant i 
dad igual por l o menos al veinte por 
ciento del t ipo de subasta pactado en la 
escritura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca, sin 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran el setenta y c inco por ciento del 
t ipo pactado, p u d i é n d o s e hacer el rema
te a cal idad de cederlo a un tercero. • 

Tercero 
Que los t í t u l o s de propiedad se en

cuentran de manifiesto cn Sec re t a r í a , don
de p o d r á n ser examinados por quienes lo 
deseen, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mis
mos, s in que tenga derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

Cuar to 
Que las cargas, censes y g r a v á m e n e s 

anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in destinar
se a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
V i v i e n d a derecha-oeste del piso cuarto 

o planta sexta, que tiene su acceso en 
c o m ú n con los d e m á s pisos de esta par
te poi el por ta l , escalera y ascensor gene
ral de la calle Comandante Franco , y se 
integra en el edif icio si tuado en Elche , 
con fachada a la calle de A l f o n s o X I I , 
n ú m e r o 29 de pol ic ía , haciendo esquina 
con dicha calle de Comandante Franco , 
en donde le corresponde el n ú m e r o 6 1 ; 
ocupa una superficie aproximada de 165 
metros cuadrados. L i n d a : por su frente, 
Este, con rellano y cuadro de escalera y 
la v ivienda izquierda E s t e ; derecha, en
trando al piso, con edif icio de José Za 
rate y de Jaime A n t ó n ; izquierda, calle 
del Comandante Franco , y espalda, con 
l a v iv ienda izquierda esquina y derecha-
Nor te de la calle de A l fonso X I I . Le co
rresponde una cuota de p a r t i c i p a c i ó n de 
3,10 por 100 a todos los efectos de comu
nidad. Inscri ta en el Registro de la P r o 
piedad n ú m e r o uno de Elche, al l o m o 
742, l ib ro 411 de Salvador, . fol io 160 
vuelto, finca n ú m e r o 36.759, i n s c r i p c i ó n 
tercera. 

Se hace constar que el t ipo de la su
basta de Ta expresada vivienda es el de 
dos millones seiscientas ve in t ic inco m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de no-
Vienbre de m i l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Fi rmado) . — E l 
Juez de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—23.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o . Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cuatrocientos nueve de 
m i l quinientos setenta y seis, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Servicios Financieros Plenos, S. A . ' , re
presentada por la Procurador s e ñ o r a J i 
m é n e z A n d o s i l l a . contra don Germina l 
Lozano M u ñ o z y otros, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta por 
segunda vez, t é r m i n o de veinte d ías , con 
la rebaja del veint ic inco por ciento del 
t ipo de t a sac ión , los bienes que se d i r á n , 
para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o en la Sala 

I de audiencias de este Juzgado el d ía sie-
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te de febrero de mi l novecientos ochen 
ta, a las once horas de su m a ñ a n a , anun
c i á n d o s e su ce l eb rac ión por medio del 
presente, que se pub l i ca rá en los "Bo le 
tines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia, d ia r io " E l A l c á z a r " y se fijarán, 
a d e m á s , en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Alcalá de Henares, h a c i é n d o s e constar los 
siguientes extremos: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n los l icitadores consignar en la, mesa* 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me-, 
nos, al d iez por ciento del t ipo de su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo que 
s i rv ió de base para la primera, con la 
rebaja del veint ic inco por ciento, p u d i é n 
dose hacer el remate a calidad de ceder
lo a un tercero. 

Tercero 

Que los t í t u lo s de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Juzgado, donde p o d r á n ser examinados 
por quienes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que 
eí rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuar to 
Que las cargas, censos y g r a v á m e n e s 

anteriores o preferentes, si fos hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 1 

N ú m e r o cuatro. —Piso pr imero, letra A , 
de la. casa n ú m e r o cuatro de la calle P l a 
za de Toros , de Alcalá de Henares. O c u 
pa una superficie de setenta y tres me
tros y cincuenta d e c í m e t r o s cuadra
dos. Consta de comedor - estar, cua
tro dormi tor ios , cocina, aseo, con dos te
rrazas. L i n d a : al frente, rellano de la es
calera: derecha, entrando, piso letra B de 
ia misma planta; izquierda, casa n ú m e r o 
seis v de la misma calle, y por el fondo, 
con otra finca del vendedor don Cas i ldo 
. . . a r t í nez Castellote, destinada a nave i n 
dustr ia l . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alca lá de Henares al tomo 2 2 1 , fo
lio 6 1 , finca n ú m e r o 1 2 . 6 7 8 , i n sc r ipc ión 
primera. 

Tasada pericialmente en dos mil lones 
cien mi l pesetas. 

N ú m e r o c inco .—Piso primero, letra B . 
de la casa n ú m e r o cuatro de la calle P la 
za de Toros , de Alca lá de Henares. O c u 
pa una superficie de setenta y dos me
tros y setenta d e c í m e t r o s cuadrados. 
Consta de comedor-estar, cuatro dormi to
rios, cocina, aseo y dos terrazas. L i n d a : 
al frente, rellano de la escalera; por la 
derecha, entrando, solar del vendedor don 
Cas i ldo M a r t í n e z Castel lote: izquierda, el 
niso letra A de la misma planta, y fon
do, parcela de don Cas i ldo M a r t í n e z Cas
tellote, destinada a naves industriales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2 2 1 , fo
lio 6 5 , finca n ú m e r o 1 2 . 6 7 9 , inscr ipc ión 
primera. 

Tasada pericialmente en dos mil lones 
cincuenta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a seis de diciembre 
•de mi l novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). — E l Magis t ra
do-Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—23.033) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l s e ñ o r Juez de primera instancia n ú 
mero diec isé is de esta capital , por p rov i 
dencia de este d ía , dictada en los autos 
incidentales n ú m e r o mi l doscientos uno 
de m i l novecientos setenta y nueve, se
guidos a instancia del "Banco Cent ra l , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cadiniere , 
contra don E m i l i o S á n c h e z F e r n á n d e z , 
cuyo domic i l i o y paradero actual se des
conocen, sobre reconocimiento de f irma 

y. en su ¿ a s o , de deuda, ha acordado c i 
tar a don E m i l i o S á n c h e z F e r n á n d e z , 
como se verifica a medio de la presente, 
para que el p r ó x i m o diec isé is de enero, 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado y bajo juramento indec i sono , de
clare si reconoce como leg í t imas y a u t é n 
ticas las firmas y r ú b r i c a s que como su
yas y puestas de su p u ñ o y letra apa-e-
cen en el lugar del l ibrador de las cam
biales presentadas y que le s e r á n exhibi
das n ú m e r o 0 B 0 6 3 5 3 4 4 , l ibrada c\ 1 5 dc 
septiembre de 1 9 7 7 , vencimiento 1 5 de 
diciembre de 1 9 7 7 , por pesetas 5 7 . 1 1 8 , 
con cargo a "Suminis t ros R . C . A . " ; 
0 A 3 9 3 3 9 3 6 , por 1 4 8 . 3 1 6 pesetas, l ibrada 
H 5 de octubre de 1 9 7 7 , vencimiento 5 
dc enero de 1 9 7 8 , con cargo a E . F e r n á n 
dez "Caufe r " ; 0 A 5 8 3 0 0 8 5 , l ibrada el 2 5 
de octubre de 1 9 7 7 , por 9 9 . 9 4 7 pesetas, 
vencimiento 2 5 de enero de 1 9 7 8 , con 
cargo a "Cau fe r " ; 0 A 5 8 3 0 0 7 5 , por pe
setas 9 8 . 4 3 5 , l ibrada el 1 0 de noviembre 
d t 1 9 7 7 , vencimiento 1 0 de f e b r e o de 
1 9 7 8 , con cargo a " " V á l v u l a s Industr ia
les, S. A . " ; 0 B 4 4 6 1 8 5 7 , por 5 7 . 8 6 2 pe
setas, vencimiento 1 0 de noviembre de 
1 9 7 7 . vencimiento 1 0 de febrero de 1 9 7 8 , 
ton cargo a "Suminis t ros R . C . A " ; 
0 B 4 1 9 5 5 4 4 , por 5 8 . 5 8 3 pesetas, l ibrada el 
1 5 de octubre de 1 9 7 7 , vencimiento 1 5 
de enero de 1 9 7 8 , con cargo a " S u m i n i s 
tros R . C . A . " ; 0 A 5 7 0 5 1 8 2 , l ibrada el 
1 0 de noviembre de 1 9 7 7 . vencimiento 
10 de enero de 1 9 7 8 . por 2 6 9 . 8 4 2 pese 
tas. con cargo a " C a u f e r " : 0 B 0 4 3 8 3 6 0 , l i 
brada el 5 de octubre de 1 9 7 7 , venci 
miento 5 de enero de 1 9 7 8 , por 58.983 
pesetas, con cargo a "Comerc i a l E m b a 
jadores"; 0 A 4 0 5 3 8 2 5 , l ibrada el 2S de 
noviembre de 1 9 7 7 , vencimiento 2 5 de 
febrero de 1 9 7 8 , por 1 4 9 8 0 2 pesetas, con 
cargo a " F . M a r t í n I n g e n i e r í a ' ' ; 0 A 
4 0 2 5 1 2 0 . por 1 4 8 . 9 3 6 pesetas, l ibrada el 
10 de noviembre de 1 9 7 7 , vencimiento 
15 de febrero de 1 9 7 8 , con cargo a " F . 
M a r t í n I n g e n i e r í a " . 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
legal, a los fines acordados a don E m i 
l io S á n c h e z F e r n á n d e z , cuyo domic i l i o y 
paradero actual se desconocen, expido la 
presente para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y la f i rmo 
y sello en M a d r i d , a once de diciembre 
de mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado) . 

( A . — 2 3 . 0 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o , Magis 
trado-Juez del Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o diecisé is de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se t ramitan én este Juzga
do con el n ú m . mi l cuatrocientos treinta y 
ocho de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Sevi l lana de V i n i l o , S. A . " 
( S E V I N I L ) , domic i l iada en Dos Hermanas 
(Sevilla), representada por el Procurador 
s e ñ o r A l a s P u m a r i ñ o , contra " F o n t P i -
rine. S. A . " , con domic i l io en Torde ra 
(Barcelona), se ha acordado proceder a 
la venta en púb l i ca y pr imera subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , de los siguientes 
bienes muebles embargados a la deman
dada : 

U n grupo e l e c t r ó g e n o , formado por un 
motor de la marca "Pegaso". Diesel , se
gún el informe pericial de 240 C V . y de 
un alternador capaz de los 150 K . V . A . , 
así como los elementos de a c o p l a c i ó n pa
ra su funcionamiento y desarrollo, que 
sirve para producir corriente e léc t r i ca en 
caso de fallar la normal . T i p o 9109/20, 
n ú m e r o 84003884/20.965.075. Va lo rado en 
quinientas veint ic inco m i l pesetas. 

Se encuentra depositado a d i s p o s i c i ó n 
de este Juzgado en poder de don Jaime 
R ie ra Bel la V i s t a , domic i l i ado en C a r -
dedeu, Gran Vía T o m á s Belvey, 54. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el d ía seis 
de febrero de m i l novecientos • chenta, 
a las once de su m a ñ a n a , s i rv iendo de 
t ipo para la misma el precio de t a s a c i ó n 
indicado, haciendo constar : 

Que los l ici tadores que deseen tomar 
parte en ella d e b e r á n consignar previa
mente, en este Juzgado, el diez por c ien
to del precio de t a s a c i ó n , sin cuyo re
quis i to no s e r á n admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre

cio de t a s a c i ó n . 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes, s i las hubiere, a l c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de dic iembre 
de m i l novecientos setenta y nueve — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de prime
ra instancia (Fi rmado) . 

( A . —22.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

BDtCfO 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital , y bajo 
el n ú m e r o mi l seiscientos ochenta y tres 
de m i l novecientos setenta y nueve ( M ) 
de orden, se t ramitan autos de ju ic io de
clarat ivo de mayor c u a n t í a promovidos 
por el Procurador s e ñ o r Sorribes, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Domar , Socie
dad A n ó n i m a " , contra otros y la Socie
dad Mercan t i l " E l e c t r ó n i c a Industr ial , 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo actual d o m i c i 
lio o paradero se desconoce, sobre recla
mac ión de cantidad, intereses y costas; 
cuyos autos se encuentran recibidos a 
prueba en su secundo p e r í o d o de p r á c t i 
ca, y como parte de la propuesta por la 
r e p r e s e n t a c i ó n de la parte demandante, 
que le ha s ido admit ida y declarada per
tinente, se ha acordado citar por segun
da vez por medio del presente al s e ñ o r 
representante legal de la referida Socie
dad Mercan t i l " E l e c t r ó n i c a Industr ial , 
Sociedad A n ó n i m a " , para que el d í a tres 
de enero p r ó x i m o , a las once horas de su 
m a ñ a n a , comparezca en la Sala audien
c ia de este Juzgado a prestar la confe
s ión judicial acordada a tenor del opor
tuno pliego de posiciones, a p e r c i b i é n d o l e 
que de no verificarlo p o d r á ser tenido 
por confeso en las mencionadas posi
ciones. 

Y para que sirva de c i t ac ión en legal 
forma por segunda vez al s e ñ o r represen
tante legal de la demandada Sociedad 
Mercan t i l " E l e c t r ó n i c a Industr ia l , Socie
dad A n ó n i m a " , con el apercibimiento pre
venido, cuyo actual domic i l i o o paradero 
se desconoce, pongo el presente, que fir
mo, con el visto bueno del s e ñ o r Juez, 
en M a d r i d , a diecisiete de diciembre de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 3 . 1 7 9 ) 

A L C O Y 

E D I C T O 

Don Juan Albe r to Bel loch Julbe, Juez 
de pr imera instancia de A l c o y y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y 
Sec re t a r í a , con el n ú m e r o doscientos cua
renta y uno de m i l novecientos setenta 
y ocho, se siguen autos de ju ic io ejecu
t ivo sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, ins
tados por " M . H i d a l g o Beistegui, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Raúl Perera 
M o l i n a , que tuvo su ú l t i m o domic i l i o 
conocido en Fuenlabrada (Madr id) , calle 
Batalla de B r ú ñ e t e , n ú m e r o veint iocho, en 
el que se ha pract icado la siguiente ta
sac ión de costas: 

T a s a c i ó n de costas que practica el Se
cretario que suscribe en los autos de 
juicio ejecutivo ' n ú m e r o doscientos, cua
renta y uno de m i l novecientos setenta 
y ocho, instados por " M . Hida lgo Beis
tegui, S. A . " , contra don Raú l Perera M o 
lina, sobre r e c l a m a c i ó n de can t idad : 

Pesetas 

1. ° A l Let rado s e ñ o r Segura 
Espí , s egún minuta 

2. ° A l Procurador s e ñ o r Blasco 

S a n t a m a r í a : 

A ) P o r sus sup l idos : 
Mutua l idades Colegios, bas-
tanteo, t imbres y suplidos, 
según cuenta presentada . . . 
Mutual idades y tasas jud i 
ciales, l iquidaciones n ú m e 
ros 706/78, 1.455/78, 228/79 
y 2.007/79 
Di l igenciamiento exhortos, 
c i t ac ión remate y embargo, 
no t i f i cac ión sentencia, per i 
to, a n o t a c i ó n embargo, pre
c into , no t i f i cac ión subasta y 

9.720 

1.500 

5.411 

Pesetas 

p u b l i c a c i ó n edicto " B . O . P . " . 
s e g ú n nota 24.171 
Derecho Per i to t a s a c i ó n . . . 1500 
Dietas oficial y agente, c i 
taciones Per i to 500 
L iqu idac ión intereses 1.875 
B) Po r sus derechos: 
Poder y copias Dg. 3 y 7. 600 
T r a m i t a c i ó n ju ic io 3.124 
Vía apremio a r t í c u l o 85 . . . 1-562 
Incidentes a c t u a c i ó n embar- _ 
go y precinto 3.20U 

3.° A S e c r e t a r í a : fí 

Dos test imonios D c . 6 . a . . . .¡¡ 
Dos edictos y of icio D c . 6." _ n 

Mandamien to Dc . 6. a 

Liqu idac ión intereses a r t í c u - .„ 
lo 64-3.°- 2 0 U 
T a s a c i ó n de costas a r t í c u 
l o 64-3.° 2 0 0 

Mutua l idad Judicial inciden-* 
tes 4 5 0 

Tota l , 5 4 . 3 1 3 

Importa la anterior t a s a c i ó n la figU" 
rada cantidad de cincuenta y cuatro mi l 
trescientas trece pesetas (salvo error u 
o m i s i ó n ) . 

A l c o y , ve in t i sé i s de noviembre de m i l 
novecientos setenta y nueve .—El Secre
tario, Ju l io Calvet Bote l la . (Rubricado.) 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
forma a d icho demandado, en ignorado 
paradero, se extiende la presente en A l 
coy, a ve in t i sé i s de noviembre de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

. (A.—23.018) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O f. 

E D I C T O 

E l s e ñ o r don José Casanova Tejera, 
Juez de Dis t r i to de este Juzgado n ú m e r o 
siete, en los autos de ju ic io verbal de 
desahucio n ú m . trescientos ochenta y dos 
de m i l novecientos setenta y ocho, s e " 
guidos a instancia de d o ñ a Josefa Davina 
Centeno, contra don Jesús Garc í a Escu
dero y don Juan A n g e l A l o n s o R u i z . so
bre falta de pago, ha s e ñ a l a d o nuevamen
te para la c e l e b r a c i ó n de la subasta de 
los bienes embargados a los referidos de
mandados e l d ía catorce de 1 ines de ene
ro p r ó x i m o , y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la forma y bajo las mismas 
condiciones expuestas en el edicto inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
cia n ú m e r o doscientos treinta y uno, de 
fecha veint iocho de septiembre p r ó x i m o 
pasado, y que no pudo celebrarse el día 
que se a n u n c i ó en d icho B O L E T Í N por 
causas de fuerza mayor, y cuyo ejemplar 
de dicho p e r i ó d i c o oficial se encuentra 
..unido a los referidos autos para su 

examen por quien le interese tomar par
te en la subasta. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia expido el pre
sente en M a d r i d , a ve in t iuno de noviem
bre de m i l novecientos setenta y nueve.y— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de Dis 
t r i to (Fi rmado) . 

(A.—23.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Migue l C a ñ a d a A c o s t a . Juez de Dis
t r i to n ú m e r o ocho de los de Madr id-
Hago saber: Que en los autos de P r ° " 

ceso de cogn ic ión seguidos en este JuJ 
gado con el n ú m e r o noventa y tres de 
m i l novecientos setenta y <£iete, a ins
tancia de la " C o m p a ñ í a Te le fón ica Na 
cional de E s p a ñ a , S. A . " , representada 
por el P rocurador don José A n t o n i o V i 
cente A r c h e R o d r í g u e z , contra don R a 
fael Regino del A m o , sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se ha acordado, por p rov i 
dencia de esta fecha, a instancia de la 
parte actora y en p e r í o d o de e jecuc ión 
de sentencia firme, sacar a la venta en 
tercera y p ú b l i c a subasta, t é r m i n o de 
ocho d ías y s in su jec ión a t ipo, los bie
nes muebles embargados al demandado 
en los referidos autos, y que son los s i 
guientes: 

U n tresil lo en skay m a r r ó n , compuesto" 
de sofá de tres cuerpos y dos sil lones. 
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U n aparato de t e l ev i s ión marca " T h o m -
s ° n " , de 21 pulgadas, con U H F , en buen 
estado de funcionamiento. 

U n mueble-bar de dos cuerpos con v i 
trina porta-l ibros, seis puertas y cuatro 
cajones, en buen estado. 

Se hace constar que se ha s e ñ a l a d o 
Para la c e l e b r a c i ó n de dicha subasta pú
blica, la audiencia del d í a quince (15) de 
e nero p r ó x i m o y hora de las doce de su 

i Mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del Genera] V a r a 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segundo, 
a s í como se hace saber a los posibles l i 
mitadores: Que para tomar parte en d i -
c ha subasta púb l i ca , d e b e r á n consignar 
Previamente, en este Juzgado o en el si-
t'o púb l i co destinado al efecto, el diez 
P°r ciento del t ipo que s i rv ió a la se
cunda subasta, que fué de diecinueve m i l 
Quinientas pesetas (19.500), s in cuyo re
quisito no s e r á n admitidos, así como se 
tendrá en cuenta en dicha subasta lo dis
puesto por la Ley, y que los bienes mue
bles anteriormente expresados se hallan 
e n poder y d e p ó s i t o de la esposa del de-
Mandado, d o ñ a Cec i l i a Chamizo R o d r í 
guez, con d o m i c i l i o en la calle de San 
Lamberto, n ú m e r o seis, escalera segunda. 
Piso tercero A , de esta capital . 

. / para que conste y sirva de inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
^ n c i a , expido el presente, que f i rmo en 
M a d r i d , a seis de diciembre de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secretario 
'F i rmado) . — E l Juez de Dis t r i to (Fi r 
mado). 

(A.—23.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por el presente y en v i r tud de p r o v u -

d o dictado en el d ía de la fecha en el 
expediente n ú m e r o ciento ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y nueve, de 
acto de conc i l i ac ión que la C o m u n i d a d 
°- e Propietarios de la avenida del Gene-

absimo, n ú m e r o ciento cincuenta y nue-
e» representada en autos oor la P ro 

curador de los Tribunales d o ñ a Beatr iz 
< v l l 2 n o Casanova, sol ic i ta celebrar con 
° - ° n Teodoro Barona A l f a r o , el cual se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
b o r d a d o ci tar por medio del presente, 
4 fin de que el día veintinueve de enero 
Próximo, y su hora de las diez y treinta 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala au
s e n c i a de este Juzgado, sito en la plaza 
^e C h a m b e r í , n ú m e r o cuatro, piso bajo. 
Para asistir a la c e l e b r a c i ó n del acto 
Mencionado, p r e v i n i é n d o l e que d e b e r á 
ffectuarlo a c o m p a ñ a d o de su hombre-
bueno, y que de no verif icar lo le p a r a r á 
e ' perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
C ' A L de la p rov inc ia expido el presente, 
con el visto bueno de Su Señor í a , en 
M a d r i d , a cuatro de diciembre de mi l no-
v ecientos setenta y nueve .—El Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de Di s 
tri to (Firmado) . 

(A.—23.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

• L D . C T Q ' . 

" ° n José M a r í a Ga rc í a Segovia, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veinte dc les de esta 
v i l l a de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos de cogni

ción seguidos cn este Juzgado con el n ú -
Mero cuatrocientos sesenta y ocho de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
'Y tong M a d r i d , S. A . " , representada por 

don Rafael O r t i z de S o l ó r z a n o . contra 
don Joaqu ín de Juan M a r t í n e z , se ha acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por segun
da vez y con' la rebaja del veint ic inco 
P°r ciento dc! importe de su t a sac ión , los 
siguientes bienes embargados en d icho 
Procedimiento al demandado: 

U n a furgoneta marca " D . K . W . " . ma
t r ícu la G U - 1 5 . 4 3 * . 

U n televisor marca " M a r c c n i " , de 17 
D u ' g adas . con u r elevador. 

Cuyos bienes fueron tasados pericia ' -
niente en !a cantidad de setenta y ocho 
M i l pesetas, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para la 
ce leb rac ión de esta segunda subasta el día 
Quince de enero p r ó x i m o , a las doce ho-
r a s : p r e v i n i é n d o s e a cuantos les interese 
tomar parte en d i c v , a l i c i t ac ión que los 
l lenes se encuentran depositados en po-
^ e r del demandado don J o a q u í n de Juan 

M a r t í n e z , con domic i l i o en Guadalajara, 
calle del C a p i t á n Boixareu Rivera , cua
renta y dos; que para tomar parte en la 
subasta h a b r á n de depositar el diez por 
ciento de la cantidad por la oue salen 
dichos bienes, y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , pudiendo verificarse el re
mate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado expido 
el presente en M a d r i d , a veintisiete de 
noviembre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—-Ante m í ( p i r m a d o ) . — E l Juez 
de Dis t r i to (Firmado) . 

(A.—23.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suá rez , Juez de. 
Dis t r i to t i tular del n ú m e r o v e i n t i d ó s 
de esta capi tal . 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

cio de cogn ic ión n ú m e r o v e i n t i t r é s de 
m i l novecientos setenta y nueve, instados 
por don Enr ique Al i se s Garc ía , repre
sentado por el Let rado don Juan Car los 
Moraga Carrascosa, contra don Eduardo 
Puntero Moreno , sobre r e c l a m a e ó n de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por pr imera vez, t é r 
mino de ocho d í a s y en el precio en 
que han sido tasados, los bienes embar
gados al demandado, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 
Pr imera 

Para que tenga lugar el remate se se
ñala el día diecisé is de enero p r ó x i m o , a 
las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m . 
n ú m e r o nueve. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los l icitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de D e p ó s i t o s , el diez por ciento 
del precio de la t a s a c i ó n , y no se admi
t i r á n posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a v a l ú o . 

Tercera 
Los autos se encuentren de manifiesto 

en la Sec re t a r í a del Juzgado para t odo ; 
los que intenten tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otro t í t u l o de pro
piedad. 

Cuar ta 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder del demandado, calle de F o r t u 
na, diecinueve, Leganés . 

Bienes objeto de subasta y valoración 
U n compresor marca " P u s k a " , mode

lo T-155, con motor de 3 H P y caldera 
de 250 l i t ros , n ú m e r o 210.428, valorado 
en veinte m i l pesetas. 

U n a m á q u j n a de coser, industr ia l , mar
ca "Singer" , n ú m e r o 331-K-104, valora
da en diez m i l pesetas. 

Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia , expido el presente 
edicto en M a d r i d , a treinta de noviem
bre de m i l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado) . — E l Juez de 
Dis t r i to (Firmado) . 

(A.—23.021) 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

D o n Luis Garc í a de Velasco A lva rez , 
Juez de Dis t r i to n ú m e r o 24 de los de 
M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juic io verbal de faltas 
con el n ú m e r o 1.121,1979, sobre d a ñ o s 
en co l i s ión de v e h í c u l o s , en los que apa
rece como denunciante Migue l Ange l Gar 
c ía Gamora l y como denunciado Pab lo 
G ó m e z Serrano, e n c o n t r á n d o s e en si tua
c ión procesal de ignorado paradero el 
segundo de los r e s e ñ a d o s , y en los que 
en fecha actual se ha dic tado sentencia, 
cuya parte disposi t iva d ice : 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actuacio
nes Pablo G ó m e z Serrano, d e c l a r á n d o s e 
de of icio las costas del presente juicio.-— 
A s í por esta m i sentencia, lo pronuncio , 
mando y f i r m o . — L u i s Ga rc í a de Velasco . 
H a y un sello de t in ta v iole ta que d ice : 

Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 24-Pena l -Ma-
d r i d . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publ icada ha s ido 
la anterior sentencia por el s e ñ o r Juez 
que la f i rma, estando cons t i tu ida en 
audiencia púb l i ca ord inar ia en el mismo 
d í a de su fecha: doy f e .—Fi rmado : A l 
fonso Orozco Antequera . 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia y s i rva 
de no t i f i cac ión en forma a Pablo G ó m e z 
Serrano en las presentes actuaciones, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido el 
presente en M a d r i d , a 2 de octubre de 
1979. 

(G. C — 1 0 . 3 9 8 ) (B .—9.070) 

G E T A F E 
E l s e ñ o r Juez de este Dis t r i to y por 

r e s o l u c i ó n d ic tada en el ju ic io de faltas 
que tramita bajo el n ú m e r o 647/1979, so
bre d a ñ o s , ha acordado se d é vis ta al 
condenado Juan P é r e z Casti l lejos, hoy en 
desconocido paradero, de la t a s a c i ó n de 
costas practicada, para que en el t é r m i n o 
del tercero d í a s las haga efectivas o i m 
pugne si le conviniere . 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas; d i l igen

cias previas, 15 pesetas; t r a m i t a c i ó n ju i 
cio, 100 pesetas; e j ecuc ión sentencia, 30 
pesetas: cumpl imien to un exhorto, 25 pe
setas; derechos Agentes, 100 pesetas; 
multa impuesta, 5.000 pesetas; i ndemni 
zac ión , 1.600 pesetas; M u t u a l i d a d , 180 
pesetas; reintegro de autos, 150 pesetas. 

To ta l : 7.220 pesetas. 
Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n en 

forma a d icho condenado, previa su i n 
se rc ión en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia , extiendo la presente en Getafe, 
a 9 de noviembre de 1979. 

(G . C — 1 0 . 3 8 6 ) (B.—9.074) 

L A V E C I L L A 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autor idades y Agentes 
de la Pol ic ía judicia l procedan a la busca 
y d e t e n c i ó n del penado José Sanz A l v a -
rez-Cienfuegos, de veintisiete a ñ o s de 
edad, soltero, estudiante, hijo de Jesús 
y de Mar í a C o n c e p c i ó n y cuyo ú l t i m o do
m i c i l i o lo tuvo en M a d r i d , paseo de L a 
Habana , 48, para que cumpla dos d í a s 
de arresto menor que le han s ido impues
tos en juic io de faltas n ú m e r o 274 1977, 
por lesiones y d a ñ o s en c i r c u l a c i ó n , po
n i é n d o l e a d i s p o s i c i ó n de este Juzgado 
de Dis t r i to de L a V e c i l l a (León) , caso de 
ser habido. 

Y para que se inserte en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia , se pone el pre
sente en L a V e c i l l a , a 1 de noviembre 
de 1979. 

(G . C — 1 0 . 3 8 5 ) (B.—9.073) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes < 
derecho, se cita y emplaza por los fut 
ees o Tribunales respectivos a las pe 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que ve 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17 > 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
308 del Código de Justicia Militar /, 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se c i ta a Juan 

José Oscoz A l o n s o , con d o m i c i l i o desco
nocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este juzgado, si to 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 
9 de enero p r ó x i m o , a las diez cuarenta 
y c inco de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión del ju ic io de faltas n ú m . i . 115 de 
1978, que se sigue oor lesiones, con el 
apercibimiento de que d e b e r á compare
cer con los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

( B . - Í 0 . 3 0 3 ) 

Por medio del presente se ci ta a R a 
fael Barrena A n d r i s , con d e m i c i l i o des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el d ía 
9 de enero p r ó x i m o , a las diez cuarenta 
y cinco horas, para la ce l eb rac ión del ju i 
c io de faltas n ú m . 1.346 de 1978. que 
se sigue por lesiones, con el apercibimien
to de que d e b e r á comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—10.304) 

Por medio del presente se ci ta a Be
ni to G i l Romero , A n t o n i o Remesal y A n 
tonio Tur ienzo , todos ellos con domic i l io 
desconocido, a fin de que comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el d ía 9 de enero p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión del juicio 
de faltas n ú m . 1.612 de 1978, con el aper-
cbi imiento de que d e b e r á n comparecer 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. • 

(B.—10.305) 

Por medio del presente se ci ta a M a 
nuel Magán Cas t i l lo , con domic i l i o des
conocido, a fin de que comparezca en 
é s t e Juzgado el d ía 9 de ñ e r o p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , para la cele
b r a c i ó n del juic io de faltas n ú m . 1.591 
de 1978, que se sigue por d a ñ o s , con el 
apercibimiento de que d e b e r á comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—10.306) 

Por medio del presente se ci ta a A n 
tonio S á n c h e z Alco lea , con domic i l io des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el d ía 
9 de enero p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión del juicio de 
faltas n ú m . 81 de 1979, que se sigue por 
d a ñ o s , con el apercibimiento de que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—10.307) 

Por medio del presente se ci ta a Jos!-
A n t o n i o Sierra Cano , con domic i l i o des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el d ía 
9 de enero p r ó x i m o , a las once quince de 
su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n del juic io 
de faltas n ú m . 172 de 1979, que se s i 
gue por d a ñ o s , con el apercibimiento dc 
que d e b e r á comparecer con los medios dc 
prueba de que ingente valerse. 

(B.—10.308) 

Por medio del presente se ci ta a G u i 
l lermo Ga lán Nogales, con d o m i c i l i o des
conocido, a fin de que comparezca el d ía 
9 de enero p r ó x i m o , a las once quince 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, s i to en la plaza de C h a m 
be r í , n ú m . 4, para l a c e l e b r a c i ó n del ju i 
c io de faltas n ú m . 236 de 1979, que se 
sigue por d a ñ o s , con el apercibimiento de 
que d e b e r á comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—10.309) 

Por medio del presente se c i ta a Ju l io 
G o n z á l e z M a r t í n , con d o m i c i l i o descono
cido, a fin de que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, s i to en la 
plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, para l a ce
l e b r a c i ó n del juic io de faltas n ú m . 777 
de 1978. que se sigue por ve jac ión , y el 
que t e n d r á lugar el d í a 9 de enero, a 
las diez t reinta de su m a ñ a n a , con el aper
c ib imien to de que d e b e r á comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—10.302) 

P o r m e d ¡ o del presente i e ci ta a T o 
m á s R i n c ó n H e r n á n d e z , con parrde-o 
desconocido, a fin de que comparezca en 
l a Sala de audiencia de este Tuz«ado . 
si to en la plaza de C b a m b e n . n ú m 4. 
para la c e l e b r a c i ó n , del juic io de faltas 
n ú m e r o 1.174 de 1977, que se sigue por 
lesiones y d a ñ a s , y que t e n d r á lugar el 
d ía 9 de enero, a las diez treinta de su 
m a ñ a n a , a p e r c i b i é n d o l e de que d e b e r á 
comparecer con los med'os de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—10.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se c i ta a Jorge A ñ a -
ñ o s , cuya edad, circunstancias y d o m i c i 
l i o se desconocen, para que el d ía 16 de 
enero de 1980, a las nueve treinta de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en la calle de 
A l b e r t o Agui l e ra , n ú m . 20. piso sec rn -
do. a fin de celebrar el ju ic io de falta", 
n ú m e r o 1.419 de 1979, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C — 1 0 . 9 4 9 ) (B.—9.572) 
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J U Z G A D O N U M E R O 6 
Justo Bcl t rán Gonzá lez , mayor de 

edad, soltero, a lbañi l , hijo de Justo y de 
Angela , y vecino de M a d r i d , con domi
ci l io ú l t imo en la calle de Carabelos, nú 
mero 2, bajo D, c o m p a r e c e r á ante la Sala 
audiencia del Juzgado n ú m . 6 de Distr i to 
de los de esta capital, sito en la calle 
de los Hermanos Alva rez Quintero, nú
mero 3, segundo, a celebrar juicio de fal
tas n ú m . 1.963 de 1979, por amenazas, 
el d ía 15 de enero p r ó x i m o y hora de» 
las once y quince de su m a ñ a n a , provis
to de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—10.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Marcelo Labrada, con domici l io últ i

mamente en la calle del Río Tormes, nú
mero 13, c o m p a r e c e r á ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado,. sito en la ca
lle de Cañ iza res , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas s eña l ado con el 
n ú m e r o 1.577 de 1979, por d a ñ o s , el d ía 
10 de enero y hora de las diez. 

(B.—10.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas n ú m . 1.376 de 

1979, seguido en este Juzgado por d a ñ o s 
c i rcu lac ión , se ha abordado la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, que 
t e n d r á lugar el día 22 de enero, a las 
once y quince horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m e 
ro 17, segundo, a cuyo acto se cita a José 
An ton io López de M u r o y A n g e l López 
Santos, para que comparezcan provistos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—9.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 946 de 

1979, por d a ñ o s , contra Rufino Gonzá lez 
Giménez , domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle de Gui l le rmo P inga r rón , n ú m . 3, se
gundo B . c o m p a r e c e r á el d ía 16 de ene
ro p r ó x i m o , a las diez treinta horas, en 
la Sala de auudiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, piso primero, a fin 
de celebrar e l juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—10.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Jor

ge José Ol ivei ra Cargaleiro Alves , cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, a fin de que el día 17 de enero y 
hora de las doce treinta comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Ve lázquez , n ú m . 52, cuar
to, al objeto de asistir como denunciante 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas nú
mero 2.096 de 1979, debiendo compare
cer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—11.713) (B.—10.224) 

asistir como testigo a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas n ú m . 2.096 de 1979, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—11.716) (B.—10.227) 

Por medio del presente se cita a A n 
tonio Mar t ín Luengo de la Fuente, cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, a fin de que el día 17 de enero y 
hora de las doce treinta comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle -de Ve lázquez , n ú m . 52, cuar
to, al objeto de asistir como denunciado 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas nú
mero 2.096 de 1979, debiendo compare
cer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C . ^ l 1.714) ÍB.—10.225) 

Por medio del presente se cita a M a r 
tín Or t iz Majón, cuyo actual domici l io 
y paradero se desconocen, a fin de que 
el día 17 de enero y hora de las diez 
treinta comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m . í . 7 1 0 ^ d e 1979. 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—11.715) • (B.—10.226) 

Por medio del presente se cita a losé 
Manuel Abren Pinto, cuyo actual domi
ci l io y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 17 de enero y hora de las doce 
treinta comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez , n ú m . 52, cuarto, al objeto de 

Por medio del presente se c i ta a N i 
colás Tejeira Garc ía , cuyo actual domi
ci l io y paradero se desconocen, a fin de 
que el d ía 17 de enero y hora de las doce 
treinta comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, al objeto de 
asistir como testigo a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas n ú m . 2.096 de 1979, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G . C—11.717) (B.—10.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a A d o l 

fo Ut re ro Casau, denunciado en el jui
cio de faltas n ú m . 1.624 de 1979, por le
siones agres ión , para que comparezca an
te el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 17 de M a 
dr id , sito en la calle de Cañ iza res , nú 
mero 10, el p r ó x i m o día 9 de enero p r ó 
ximo, a las nueve treinta horas, para asis
tir a la ce lebrac ión del oportuno juicio, 
seguido a vir tud de denuncia de Manuel 
Albendea Torne l , debiendo asistir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.453) 

Por medio del presente se cita a Lu i s 
Hernando Serfa Gal indo, denunciado en 
el juicio de faltas n ú m . 1.604 de 1979. 
por lesiones (agresión) , para que compa
rezca ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro 17 de Madr id , sito en la calle de C a 
ñ iza res , n ú m . 10, el p r ó x i m o d ía 9 de 
enero p r ó x i m o , a las nueve treinta ho
ras, para asistir a la Celebración del opor
tuno juicio, seguido a vir tud de denun
cia de A r t u r o Castro Ferrando, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—10.454) 

Por medio del presente se cita a San
tiago Rodr íguez , denunciado en el juicio 
de faltas n ú m . 792 de 1979, por d a ñ o s , 
para que comparezca ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 17 de Madr id , sito en la 
calle de Cañ iza res , n ú m . 10, el p r ó x i m o 
día 9 de eaero, a las nueve treinta ho
ras, para asistir a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, seguido a v i r tud de denun
cia de Félix Gadea T o m é , debiendo asis
tir con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.455) 

Por medio del presente se cita a Luis 
Anton io Flores Peti t . denunciado en el 
juicio de faltas n ú m . 917 de 1979, por 
lesiones (agresión) , para que comparezca 
ante el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares , nú
mero 10, el p r ó x i m o día 9 de enero, a 
las nueve treinta horas, para asistir a l a 
ce lebrac ión del oportuno juicio, seguido 
a vir tud de denuncia de Milagros G imé
nez Moreno, debiendo asistir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas seguido por es

cánda lo con el n ú m . 1.432 de 1979, con
tra Rufina Caviedes, se ha acordado la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General V a r a del Rey, n ú m e 
ro 17. el día 18 de enero p r ó x i m o , a 
las. diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Rufina Sanz Caviedes. sin 
domici l io ú l t i m a m e n t e , para que compa
rezca provista de las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—10.241) 

provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—10.459) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones y d a ñ o s con el n ú m . 446 de 1978, 
contra Pierre Espir y Olegario Celada Ce
lada, se ha acordado la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, que t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral V a r a del Rey, n ú m e r o 17, el d ía 
18 de enero p r ó x i m o , a las diez horas 
del mismo, a cuyo acto se cita a Pierre 
Espir , t r a n s e ú n t e , para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Caste l ló Kasprz iyzky , d e dieciocho 

años de edad, nacida en Pa r í s , hija de 
A n d r é s y de Feliccianne, y que tuvo su 
domici l io en la avenida de E l Fer ro l del 
Caudi l lo , n ú m . 17, primero A , y hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el p r ó 
ximo día 9 de enero, a las diez y treinta 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia d^ 
este Juzgado municipal n ú m . 19 de M a 
drid, sito en la Carrera de San Francis
co, n ú m . 10, piso tercero, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas por estafa, bajo 
el n ú m . 352 de 1979, debiendo venir pro
vista de cuantos medios de prueba inten
te valerse. 

(B.—10.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m . 1.003 de 1977, 

por lesiones en t ráf ico, en el que aparece 
como lesionada Hor tens ia M a r t í n e z Che
ca, domiciliada ú l t i m a m e n t e en la calle 
de María Mar t í nez O v i o l , n ú m . 3, erce-
ro G , comparece rá el día 17 de enero 
p r ó x i m o , a las diez y treinta horas, en 
la Audienc ia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

ÍB.—9.896) 

Juicio de faltas n ú m e r o 876 de 1978, 
por d a ñ o s imprudencia, en v i r tud de de
nuncia de H i l a r i o José Más Areni l las v 
perjudicada Carmen Barrionuevo Rome
ro, domiciliados ú l t i m a m e n t e en la aveni
da de San Luis , n ú m . 45, torre 2, cuar
to A , c o m p a r e c e r á n el día 10 de enero 
p róx imo , a las once y treinta horas, en 
la Audienc ia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alva rez Qu in 
tero, n ú m . 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.320) 

Juicio de faltas n ú m . 675 de 1979, por 
lesiones, contra N a t á n Avi les Resina, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en la calle del Doc
tor Casal, n ú m . 27, c o m p a r e c e r á el día 
17 de enero p r ó x i m o , a las once y trein
ta horas, en la Audienc ia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin de cele
brar el juic io de faltas antes mencionado. 

(B.—10.250) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones y desobediencia con el n ú m . 

1.364 
de 1979, contra Al fonso J iménez P iza -
rro y R a m ó n J iménez Pizarro , se ha acor
dado la ce lebrac ión del oportuno ju i 
cio, que t e n d r á lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General V a r a del 
Rey. n ú m e r o 17, el d ía 18 de enero 
p róx imo , a las diez treinta horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a Al fonso J imé
nez P izar ro y R a m ó n J iménez Pizar ro , 
domiciliados ú l t i m a m e n t e en Huer ta del 

Cura , s/n, M a d r i d , para que comparezcan 

Juicio de faltas n ú m . 473 de 1978, por 
malos tratos, en vi r tud de denuncia de 
Fernando M a r q u é s Viegas y Armanda 
María Pereira Reais, domicil iados úl t i 
mamente en Vi l lanueva de la Cañada 
(Madrid) , c o m p a r e c e r á n el día 17 de ene
ro p r ó x i m o , a las once y treinta horas, 
en la Audienc ia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m . 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas n ú m . 1,743 de 

1979. que se sigue por e scánda lo , en que 
es denunciado Vicente Horcajo Rodrigo, 

i en ignorado paradero, se cita por medio 
de la presente al referido denunciado, a 
fin de que comparezca a la vista seña la
da para el día 18 de enero y hora de las 
doce cuarenta, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—10.008) 

para el día 18 de enero y hora de l a s 

once treinta, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—10.009)) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis Garc ía de Velasco Alvarez , Juez 

de Dis t r i to propietario del Juzgado 
n ú m e r o 24 de los de esta capital. z 
Hago saber: Que en és te de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas seguido bajo el n ú m . 1.962 de 1979, 
y en el que aparecen como partes del mis
mo Ubaldo Garc ía Garc ía y Javier Luis 
Prendes Rodr íguez , que se encuentran, 
ambos, en ignorado paradero, y en el Q u e 

por medio del presente he acordado citar 
a los mismos de comparecencia ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, "»tto 
en la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, 
a fin de que asistan a la ce lebrac ión de! 
aludido juicio de faltas, que t e n d r á lugar 
el p r ó x i m o día 15 de enero y hora de las 
diez cincuenta de la m a ñ a n a , debiendo 
venir a c o m p a ñ a d o s de los testigos y de
m á s medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(G. C—11.892) (B.—10.478) 

Don Luis Garc ía de Velasco Alvarez . Juez 
del Juzgado de Dis t r i to n ú m . 24 de 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en és te de m i Cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el n ú m . 1.482 de 1979, 
por malos tratos de palabra y amenazas, 
contra Rafael Gandul lo Torres, que se 
encuentra en ignorado paradero, y en el 
que por medio del presente he acordado 
citar al mismo de comparecencia ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo M u r i l l o . n ú m . 357, 
a fin de que asista a la ce lebrac ión del 
aludido juicio de faltas, que t e n d r á lugar 
el p r ó x i m o día 17 de enero y hora de las 
nueve cincuenta de la m a ñ a n a , debiendo 
comparecer asistido de los testigos y de
m á s medios de prueba de que intente 
valerse. 

( G . C—11.217) (B.—9.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
Don Rodolfo Díaz A r r a n z , Juez de Dis

tr i to n ú m . 27 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m . 889 de 1979. por lesiones, 
a instancia de Mar ía Romero Santos, en 
ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al anterior r e s e ñ a d o para que 
en el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
en este Juzgado, para reconocimiento mé
dico y prestar dec la rac ión , sito el Juz
gado en A r r o y o F o n t a r r ó n . n ú m . 53. bajo. 

(B.—10.479) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.063 de 
1979, que se sigue por d a ñ o s , en que es 
perjudicado Anastasio P é r e z Borra l lo , en 
ignorado paradero, se ci ta por medio de 
la presente al referido perjudicado, a fin 
de que comparezca a la vista seña lada 

D o n Rodolfo Díaz A r r a n z , Juez de Dis 
tr i to n ú m . 27 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m . 884 de 1979, por lesiones, 
a instancia de Isabel Sur i r i Lobato, en 
ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al anterior r e s e ñ a d o para q u e 

en el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
en este Juzgado, para reconocimiento 
m é d i c o y prestar dec l a rac ión en el Juzga
do en A r r o y o F o n t a r r ó n . n ú m . 53. bajo-

(B.—10.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Distrito 

n ú m e r o 28 de M a d r i d , en las diligencia* 
de juicio de faltas que se siguen en e S 

Juzgado bajo el n ú m . 1.155 de 1979. 
lesiones, contra Manue l Velasco £ ¡ 
Juan, se cita al lesionado menor E s t e 0 3 

Sánchez Ramí rez , de catorce años , » 
tural de T a r a n c ó n (Cuenca), hijo de & 
teban y de Vicenta , soltero, e s t u d i a » ' • ' 
que tuvo su ú l t imo domic i l io conocido e 
el Orfanato Naciona l E l Pardo, calle 0 * 
General Ricardos, n ú m . 165. de esta ca 
pital , y a su legal representante, de q u l 

nes se desconoce sus domici l ios y P o 
deros actuales, a fin de que el día l 7 ° v 

enero p róx imo de 1980, a las once J 
treinta horas, comparezcan ante la s ^ 
audiencia de es té Juzgado, sito en la PV? 
za de Carabanchel Bajo, n ú m . 1. a l 0

Q . 
jeto de asistir a la ce lebrac ión del c 
«respondiente- juicio verbal, debien" 

• concurrir con los medios de prueba 0 

j que intenten valerse , 
j (G. C—11.457) (B.—10.059) . 
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